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México D.F. a 27 de Junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 
7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 
El 20 de junio de 2012 Deacero, S.A. de C.V. (“Deacero”) manifestó su interés para que la Secretaría iniciara el examen 
de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de malla hexagonal. Propuso como periodo de 
examen el comprendido de mayo de 2011 a abril de 2012. 

 
El producto objeto de examen es la malla de alambre de acero bajo en carbón, tejida o entrelazada en forma de 
hexágono, galvanizada o con soldadura de cinc que puede aplicarse después de haberse tejido los alambres. El calibre 
de los alambres está en el rango de 18 a 25 que corresponde a diámetros desde 0.51 hasta 1.20 mm. Las dimensiones 
de la abertura del hexágono van de ½ hasta 2". Las más comunes son las de 13 mm (1/2"), 20 mm (3/4"), 25 mm (1"), 
38 mm (1 ½") y 50 mm (2"). 

Tratamiento arancelario 

La mercancía objeto de examen ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 
7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 
Por estas fracciones ingresan, además, otros productos no sujetos al pago de cuotas compensatorias, incluidas la malla 
mosquitera, la malla graduada, las cribas ornamentales o cribas ferreteras. 

Tabla 1. Descripción arancelaria del producto objeto de examen 

Clasificación arancelaria Descripción 

73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

7314 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de 
alambre de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de 
hierro o acero. 

 - Telas metálicas tejidas: 

7314.19 -- Las demás. 

7314.19.03 Cincadas. 

7314.19.99 Las demás. 

 - Las demás redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce: 

7314.31 -- Cincadas. 

7314.31.01 Cincadas. 

 - Las demás telas metálicas, redes y rejas: 

7314.41 -- Cincadas. 

7314.41.01 Cincadas. 
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 - Las demás telas metálicas, redes y rejas: 

7314.49 -- Las demás. 

7314.49.99 Las demás. 

 

Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de malla de alambre de acero bajo en carbón, tejida o entrelazada en forma de hexágono con una abertura en un rango 
de ½ a 2"; en calibres de alambre entre 18 y 25, que corresponda a diámetros desde 0.51 hasta 1.20 mm; de diversos 
anchos y alturas, originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, 
independientemente del país de procedencia. 

Continúa la cuota compensatoria a que se refiere el punto 3 de la presente Resolución (de 0.45 dólares por kilogramo) y 
se prorroga su vigencia por 5 años más contados a partir del 25 de julio de 2012. 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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